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VISTO la Resolución N° 1098/2006 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Avellaneda, mediante la cual se aprueban los dictámenes de los jurados designados para

intervenir en los concursos de Auxiliares Docentes Ordinarios y se proponen al Consejo Superior

las correspondientes designaciones, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por la Comisión de

Enseñanza, aconsejándose su aprobación, de acuerdo con las normas establecidas por la

Ordenanza N° 898 Yel Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL !,"

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Designar en la Facultad Regional Avellaneda, a partir de la fecha de la presente

resolución y por el término de TRES (3) años, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza N°

t 898, como Auxiliares Docentes Ordinarios, a los docentes, en las categorias académicas, áreas,
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cátedras y dedicaciones, según detalle que figura en el Anexo 1 que forma parte de esta

resolución.

ARTICULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por el Artículo 1° de esta resolución, la misma deberá hacerse efectiva a partir del

momento en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO 3°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCION N° 1114/2006
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ANEXO J

RESOLUCION N° 1114/2006

FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA

JEFES DE TRABAJOS PRACTICO S ORDINARIOS

PELLO, Leandro

D.N.!. N° 7.773.200

Legajo UTN N° 13203

MONTENEGRO, Jorge Mario

L.E. N° 5.184.696

Legajo UTN N° 10176

BUJAN, Daniel Alberto

D.N.!. N° 13.078.590

Legajo UTN N° 20843

SORRENTINO, Andrés José

D.N.!. N° 7.718.235

Legajo UTN N° 11282

t

Área Integradora lOS

Ingeniería Mecánica II

(Ingeniería Mecánica)

Área Mecánica Aplicada lOS

Proyecto Final

(Ingeniería Mecánica)

Área Térmica 1 OS

Termodinámica

(Ingeniería Mecánica)

Área Mecánica Aplicada lOS

Diseño Mecánico

(Ingeniería Mecánica)
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TORRES SAy AR, José

D.N.!. N° 12.927.727

Legajo UTN N° 9508

PELLO, Leandro

D.N.!. N° 7.773.200

Legajo UTN N° 13203

BUJAN, Daniel Alberto

D.N.!. N° 13.078.590

Legajo UTN N° 20843

CACCIAVILLANI, Fernando Alberto

D.N.!. N° 20.456.327

Legajo UTN N° 39868

D' ALESSANDRO, Carlos Alberto

D.N.!. N° 10.161.038

f Legajo UTN N° 35634

R. E GIS 1'..R AD'~O I
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Área Tecnología

Materiales Metálicos

(Ingeniería Mecánica)

Área Tecnología

Mediciones y Ensayos

(Ingeniería Mecánica)

Área Termodinámica

Tecnología del Calor

(Ingeniería Mecánica)

Área Tecnología

Instalaciones Industriales

(Ingeniería Mecánica)

Área Tecnología

Ingeniería Ambiental y Seguridad Industrial

(Ingeniería Mecánica)
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FERNANDEZ, Rubén Héctor

D.N.!. N° 13.739.922

Legajo UTNN° 31042

DA TTILO, Eugenio Francisco

D.N.!. N° 13.336.341

Legajo UTNN° 19512

MARGARONE, Francisco

D.N.!. N° 13.914.543

Legajo UTN N° 12533

PETRAS, Juan Carlos

D.N.!. N° 16.443.280

Legajo UTN N° 26334
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Área Térmica

Termodinámica (Q)

(Ingeniería Mecánica)

Área Tecnología

Mantenimiento

(Ingeniería Mecánica)

Área Termomecánica

Mecánica de los Fluídos

(Ingeniería Mecánica)

Área Termomecánica

Máquinas Alternativas y Turbomáquinas

(Ingeniería Mecánica)

AYUDANTE DE PRIMERA ORDINARIO

CLANCIG, Andrés Juan

D.N.!. N° 12.573.175

Legajo UTN N° 44591
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Área Integradora

Ingeniería Mecánica 1

(Ingeniería Mecánica)
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